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Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII • 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 52.)

MlhISTERiO DE Lil GOBEMIÓH
REAL ORDEN

' Núm. 1.533.

Excmo. Sr.: El Presidente y Se
cretario de la Federación Nacional 
de Colegios de Practicantes, inter
pretando el deseo unánime manifes
tado en la quinta Asamblea Nacio
nal de Colegios celebrada en esta 
Corte, solicitan de este Ministerio 
se establezca la colegiación oficial 
obligatoria para los profesionales de 
esta clase. Parece justo atender esta 
aspiración de los Practicantes espa
ñoles, ya que se trata de una profe
sión que cada día presta mayores y 
más importantes servicios y se ha 
consagrado en la práctica médica 
como una función pública de gran 
utilidad para los intereses sanita
rios.

Si además se tiene en cuenta los 
innumerables beneficios que para 
dicha profesión significa el hecho ! 
de organizaría con carácter oficial, i 
reglamentando debidamente el ejer
cicio de sus modalidades y estable
ciendo las reglas y procedimientos a 
que deben ajustar su actuación, es 
indudable que han de obtenerse 
grandes ventajas desde el punto de 
vista práetjeo en su triple aspecto ! 
Profesional, sanitario y social.

P-r las consideraciones expuestas 

y de acuerdo con lo informado por 
esa Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer les sea concedida la 
colegiación obligatoria a la clase de 
Practicantes y aprobar para el régi
men de los Colegios los. Estatuos 
que figuran a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el los interesados, 
clases facultativas sanitarias y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 28 
de diciembre de 1929.—Martínez 
Anido.=Señor Director general de 
Sanidad.

ESTATUTOS PARA EOS COTE- 
OIOS OFICIALES RE PRACTI
CANTES EN MEBICINA Y CI

RUGIA

CAPITULO I
CONSTITUCIÓN Y FINES DE LOS COLEGIOS

Artículo primero. En cada capi
tal de provincia, y en aquellas pla
zas de Africa donde fuera posible y 
conveniente, se constituirá un Co
legio de Practicantes en Medicina y 
Cirugía, en cuyo padrón social de
berán hallarse inscritos como perte
necientes a la entidad y con carác
ter obligatorio, todos los Practican
tes que ejerzan la profesión en el 
territorio de la provincia.

Los profesionales que no ejerzan 
y los Practicantes del Ejército y de 
la Armada que no se dediquen al 
ejercicio civil podrán colegiarse, 
pero no están obligados a hacerlo.

Artículo segundo. Para consti
tuir Colegio se establece como mí- 
nimun el número de cincuenta cole
giados, debiendo agregarse cada 
individuo, en los casos de insufi
ciencia numérica, al Colegio más 
inmediato a la localidad de su resi
dencia y ejercicio.

Artículo tercero. Los Goberna

dores civiles, h.spectores provincia
les de Sanidad y Subdelegados de 
Medicina denunciarán a todo el que 
ejerza intruismo en esta profesión y 
a Ips Practicantes que, ejerciendo 
profesionalmente, no aparezcan ins
critos en el Colegio respectivo.

Artículo cuarto. Los Colegios 
podrán implantar libremente, en su 
régimen interior, instituciones bené
ficas, culturales, etc., compatibles 
con las leyes; pero se entiende que 
estas instituciones serán considera
das como independientes en abso
luto de la colegiación, y potestativo 
del colegiado pertenecer a ellas o 
no, siendo la tributación del cole
giado al Colegio, por estos concep
tos, completamente voluntaria.

Artículo quinto. Será misión de 
los Colegios:

a) Recabar que se guarden al 
Practicante, en el ejercicio de su 
actuación profesional, pública y pri
vada, todos Ips respetos, considera
ciones y preeminencias inherentes 
en Sociedad a todo titulo acadé
mico.

ó) Velar por el decoro y buen 
nombre de la clase social que repre
sentan y mantener la necesaria ar
monía y fraternidad entre todos los 
colegiados y Colegios entre sí.

c) Establecer y fomentar relacio
nes de concordia, siempre con la 
debida subordinación y disciplina, 
con los Colegios Médicos provincia
les, para quienes estarán obligados 
a acataramiento y respeto.

Auxiliar a las Autoridades 
gubernativas y sanitarias en cuan
tos casos fueren por ellas requeri
dos, ya por motivo de información, 
ya para prestación personal, por 
necesidades de la salud pública.

e) Prestar asimismo su coopera
ción a las Autoridades sanitarias y a 

los Colegios de Médicos, siempre 
que fuere solicitado su concurso en 
las cuestiones profesionales, y cum
plir y hacer que todos los colegiados 
cumplan las disposiciones vigentes 
en materia sanitaria y cuantas otras 
se puedan dictar, así como también 
los acuerdos emanados de las Jun
tas directiva y general y de las 
Asambleas que se celebren.

f) Perseguir ante los Tribunales 
competentes los casos de intrusis
mo, llevando para este efecto el 
Presidente y la Directiva la repre
sentación del Colegio.

g) Distribuir equitativamente en
tre los colegiados en ejercicio las 
cargas tributarias que les corres
pondan.

ti) Dirimir en principio las dife
rencias entre el Practicante colegia
do y su cliente, ya sea particular, 
ya corporativo, en la tasación de 
honorarios o de servicios que preste, 
recurriéndose, de no haber avenen
cia, al Colegio de Médicos corres
pondiente, cuyo fallo será, en todo 
caso, apelable por ambas partes, an
te la Autoridad competente.

Z) Realizar todos los demás fines 
benéficos, culturales, etc., que en 
sus Reglamentos particu'ares se pre
vengan.

/) Recabar de los Poderes, y 
dentro siempre de la más. estricta 
legalidad y corrección, reformas le
gislativas que propendan al perfec
cionamiento moral, social, cultural y 
profesional de la clase que repre
sentan.

CAPITULO II
DERECHOS Y DEBERES

Artículo sexto. Al ingreso de un 
colegiado, el Colegio le proveerá 
de su carnet colegial, en el que 
constarán el nombre y domicilio del
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CAPITULO III

interesado, su número y fecha de I 
colegiación y su retrato y firma; este 
documento será expedido por el 
Presidente, con el sello del Colegio 
sobre el retrato del socio.

Al propio tiempo se abrirá el ex
pediente personal del nuevo cole
giado, en el que se ha de ir forman
do todo su historial científico, profe
sional y social, que ha de servir de 
base para la conceptuación indivi
dual que haya de merecer.

Artículo séptimo.- Para todo Prac
ticante en ejercicio es obligatoria la 
colegiación, quien, al solicitar su in
greso en un Colegio, deberá acom
pañar el titulo profesional o, en su 1 
defecto, certificación académica que 
demuestre haber terminado los estu
dios de la carrera, expedida por la 
Facultad correspondiente.

Artículo octavo. El Practicante 
que pase de un Colegio a otro con 
carácter definitivo, presentará en el 
último certificación del anterior de 
haber satisfecho las cuotas contribu- 
tivas que le hayan correspondido y 
de haber cumplido a satisfacción sus 
deberes profesionales.

Articulo noveno. A la presenta
ción de una solicifud de ingreso, la 
Junta directiva practicará cuantas 
gestiones estime necesarias, incluso 
pedir a la Universidad correspon
diente la acordada del título presen
tado, hasta completa satisfacción que 
el solicitante se encuentra en condi
ciones íegales, morales y sociales 
para el ejercicio, y, por tanto, de ser 
admitido en el Colegio.

Articulólo. Podrá ser denegada 
una solicitud de ingreso:

a) Cuando la documentación 
presentada ofrezca dudas acerca de 
su legitimidad.

b) Cuando en el Colegio de pro
cedencia del colegiado éste no haya 
satisfecho sus cargas contributivas

En ambos casos cesará el veto en 
cuanto el interesado dé satisfacción 
a las causas que lo motivaron.

c) Cuando hubiere sufrido con 
dena por sentencia criminal o falle 
condenatorio de Colegio y no estu 
viere rehabilitado.

Caso de incapacidad manifiesta o 
de inmoralidad probada, el Colegio 
podrá insistir en su negativa de ad 
misión, pero incoará expediente, 
dando audiencia al interesado, y re 
solverá en consecuencia, partid 
pando su acuerdo, cuando fuere de
finitivamente denegatorio, al Go
bernador civil de la provincia.

Artículo 11. En todo caso de ne 
gativa a la admisión, el Colegio no 
tificará su acuerdo al solicitante,

DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS,

Artículo 19. Las Juntas directi
vas de los Colegios representarán 
a éstos en todos los actos oficiales 
a que sean invitados o tengan de 
recho a asistir, y desempeñarán la 
totalidad de las funciones del Cole
gio para todos aquellos fines que. 
en los respectivos Reglamentos de 
régimen interior, no se confieran 
explícitamente a la Junta general o 
a Comisiones especiales.

Las Juntas directivas quedan fa
cultadas para adoptar cuantas me
didas crean pertinentes para mejor 
asegurar el cumplimiento de los 
acuerdos del Colegio.

Articulo 20. Estarán formadas 
por un Presidente, un Vicepresiden
te, un Secretario general, un Con
tador, un Tesorero y el número de 
Vocales conveniente en relación 
con el de colegiados que formen la 
entidad.

Los periodos y procedimientos 
de renovación y el sistema electo
ral se determinarán en el Regla
mento interior de cada Colegio, ga
rantizando debidamente a todos los 
colegiados el detecho de votación.

Presidente.
Articulo 21. Ostenta la repre

sentación del Colegio y velará por

con expresión de los fundamenios 
en que lo apoya, quedando a éste el 
derecho de recurrir en alzada ante 
el Gobernador civil.

Artículo 12. Los Practicantes so
licitarán sus patentes respectivas, 
por conducto exclusivo de su Cole
gio, el cual queda obligado a de
nunciar ante las Autoridades a todo , 
Practicante que, ejerciendo, no sa- , 
tisfaga la patente respectiva, como , 
incurso en el delito de intrusismo. 
Cuando en caso de intrusismo se ( 
pudiera sospechar la intervención , 
de un Profesor, como protector del 
mismo, tácita o expresa, el Colegio 
de Practicantes podrá denunciar el 
caso ante el Colegio Médico a que 
pertenezca el Profesor y solicitar la 
intervención de dicho organismo.

Artículo 13. La Secretaría déca
da Colegio llevará registro escrupu
loso de todos los colegiados, y 
anualmente pasará relación de los 
mismos a la Dirección general de 
Sanidad, Inspector provincial de 
Sanidad y Subdelegados de Medi
cina, publicando en el Boletín Ofi
cial de la Corporación, si lo hubie
re, las rectificaciones consiguientes.

Artículo 14. Los Colegios de 
Practicantes formularán tarifas de 
honorarios por los servicios más co
rrientes, propios de la profesióh, 
que serán sometidas a examen y 
aprobación del Colegio de Médicos 
respectivo.

De no recaer esta aprobación, se 
elevarán las tarifa$5aJ-Gobernador 
civil de la provincia, quien resolve
rá en definitiva, asesorado por el 
Inspector provincial de Sanidad, 
oyéndose a uno y a otro Colegios.

Artículo 15. A todo colegiado 
asiste el derecho de acudir al Cole
gio respectivo en demanda de apo
yo, cuando se considere perjudica-" 
do, moral o materialmente en el 
ejercicio de la profesión, por alguno 
de sus compañeros o por las Auto
ridades.

El Colegio estará obligado a in
tervenir con la debida urgencia, si 
después de conocer debidamente el 
caso, se hace solidario de la razón 
que asiste al reclamante.

Artículo 16. La falta de pago de 
las cuotas reglamentarias del Cole
gio o de las extraordinarias que 
acuerde la Junta general, tendrá 
para su satisfacción, una tolerancia 
de tres meses; transcurrido este pla
zo, se aplicará, previo aviso, una 
multa consistente en el duplo de lo 
adeudado: esta multa podrá ser im
pugnada por el interesado ante el 
Gobernador civil de la provincia,

mediante el oportuno recurso de 
alzada.

Artículo 17. El colegiado tiene 
obligación de notificar a la Junta di
rectiva del Colegio sus cambios de 
domicilio o sus traslados de vecin
dad y ausencias, cuando éstas ha-

■ yan de (Jurar más de tres meses 
consecutivos.

Artículo 18. Todo Practicante 
inscrito como colegiado y dentro de 
todas las condiciones legales para 
ejercer, podrá verificarlo en el te- 

' rritorio de cualquier otro Colegio 
1 distinto del suyo y sin inscribirse 

! en él, en los casos siguientes:
Va) Cuando el ejercicio quéde h- 

: .mitado a intervenciones, ya con Mé
dico de ]a localidad qué le hubiere 
requerido, ya de otra distinta a 
quien acompañe y que tenga carác
ter de residencia accidental y tran 
sitoria.

b) Cuando su actuación recaiga 
en parientes, dentro del cuarto gra
do de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, o bien si la permanen
cia en el territorio extraño no ha de 
ser superior a quince "días.

En todo caso, el Practicante de
berá hacer visar su carnet en la Se
cretaria del Colegio de que se trate.

el más exacto cumplimiento de todo 
lo prevenido en el presente Estatu
to, en el Reglamento del Colegio y 
en la legislación sanitaria.

Se entenderá directamente con 
todas las Autoridades para todos los 
efectos emanados de los acuerdos 
del Colegio y de la Junta directiva, 
o motivados por las reclamaciones 
presentadas por los colegiados, 
cuando ellas hayan sido estimadas 
por la Directiva.

Vicepresidente.

Articulo 22. Auxiliará y suplirá, 
en su caso, al Presidente.

Secretario.

Artículo 23. Formará y llevará, 
la documentación de Societaria, 
constituida por el Registro general 
y fichero de colegiados, expediente 
personal de los mismos y libro de 
actas de General y de Directiva, to
dos ellos como obligatorios, más 
todos los elementos de documenta
ción que, como auxiliares, sean 
convenientes o le imponga el Re
glamento del Colegio.

Tesorero y Contador. •
Articulo 24. Organizarán y lle

varán sus respectivas secciones con 
arreglo a los preceptos del Regla
mento del Colegio.

Vocales.
Artículo 25. Auxiliarán y susti

tuirán a los demás cargos en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, 
a cuyo fin habrán de estar numera
dos por el número de votos obteni
dos en la elección.

También formarán las Comisio
nes para que se les designe.

CAPITULO IV
MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artículo 26. Las Juntas directi
vas quedan facultadas para impo
ner, cuando haya lugar, por incum
plimiento de los preceptos de este 
Estatuto o del Reglamento del Cole
gio, o en los casos en que la con
ducta de un colegiado se aparte de 
las reglas y deberes sociales, mora
les, profesionales o legales, las- 
sanciones que a continuación se 
expresan:

a) Advertencia privada, sin ano
tación en el acta, pero si en el ex
pediente del intéresado.

b) Amonestación en la Junta ge
neral, con anotación en el acta y en 
el expediente personal.

c) Inhabilitación por dos a cinco 
años, para los cargos directivos.

d) Privación de voz y voto en 
las Juntas generales por los mismos 
periodos de tiempo.
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e) Imposición de multas de 10 a. 

50 pesetas.
f) Imposición de multas de 100 

a 250 pesetas.
g) Solicitar de l is autoridades 

competentes 11 suspensión temporal 
del ejercicio profesional, acompa
ñando en copia el expediente incoa
do por el Colegio.

Contra las sanciones de los apar
tados c), d), e) y f) podrá el inte
resado recurrir en alzada ante el 
Gobernador civil de la provincia, 
quien resolverá de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad en 
pleno.

CAPITULO V
JURADO PROFESIONAL

Artículo 27. Será la Federación 
Nacional de Colegios de Practican
tes, si estuviera constituida, y en su 
representación, el Comité ejecutivo 
de la misma.

En su defecto, los Colegios, reuni
dos en Asamblea general, designa
rán el Jurado Profesional, renovable 
total o parcialmente, cada dos años.

Artículo 28. La Federación Na
cional de Colegios de Practicantes, 
en funciones de Jurado Profesional, 
o, en su caso, el designado por la 
Asamblea, constituirá el Consejo 
General de Colegios, representando 
el lazo de unión entre todos ellos, 
y compitiéndole llevar la represen
tación de los mismos ante el Poder 
público, convocar Asambleas ge
nerales e informar cuantas peticio
nes hayan de set elevadas ante di
chos Poderes.

CAPITULO VI
DE LOS FONDOS DE LOS COLEGIOS

Articulo 29. Los fondos de los 
Colegios estarán constituidos por:

a) Las cuotas mensuales de los 
colegiados.

b) Las cuotas' extraordinarias 
que se acuerden en la Junta general.

c) Cuantos ingresos lícitos pue
dan procurarse.

d) Donativos que pudieran reci
bir.

Articulo 30. Estos fondos Se"a3- 
ministrarán por las juntas directivas, 
que serán responsables de ellos an
te la General y ante las Autoridades.

Madrid, 28 de diciembre de 1929. 
=Aprobado por S. M. = Martinez 
Anido.

(Gaceta 29 diciembre 1930.)

Ü18ECC108 GENERAL DE ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como bené- 
ficodocente de carácter particular la 

Fundación instituida en Alfoz de 
Santa Gadea, Ayuntamiento de 
Ídem, provincia de Burgos, por don 
Pedro Gutiérrez de la Iglesia, de
nominada «Escuela de primeras le
tras» ,

Esta Dirección general ha dis
puesta, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 déla Ins
trucción de 24 de julio de 1913, con
ceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios, por término 
de quince días laborables, a contar 
desde el siguiente al de la publica 
ción del presente edicto en la Gace
ta de Madrid, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a' dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo ,que 
vieren convenir a su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 13 de febrero de 1930.= 
El Director general, Suárez So
monte.

(Gaceta 18 febrero 1930.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas: «Los Millones de Félix», 
«Kokó y el saxofón», «La huella del 
fantasma», «La frontera de la muer
te» y «Negrin, candidato», de la ca
sa Paramount; «Aventuras de un 
huérfano», «El hijo del bandirjo», 
«Ley de marino», «Los hijos de la 
tempestad», «Sobre las huellas», 
«El solitario», «En busca de aven
turas», «El mago de la silla», «Som
bra fugaz» y «El correo del oeste», 
marca Gaumont; Noticiario Fox Mo- 
vietone 26 A, 26 B, 27 A, 28 A y 
28 B, marca Fox; «Fútbol y toros», 
de la casa V. Guillo; «Concurso de 
bellezas para elegir Mis España 
1930», marca Producciones Arda- 
vín; «Tu, me perteneces», «El farol 
rojo» y «Cazando zoivos», de la 
casa Triunfo»Film, y «Vecinos de 
Rufino», «Este es mi hombre»,^«Un 
dia perfecto» y «Muñecos», de la 
casa Verdaguer.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 19 de febrero de 1Q30.
H Gobernador interino,

Antonio Faltón.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de ca
beza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el mes 
de enero último a las tropas del 
Ejército y Guardia civil sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.................. '............. P‘42

Idem de cebada de cuatro ki
logramos ............................. 1 ‘44

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................. 0‘36

El kilogramo de paja larga.. 0‘l 1 
El kilogramo de‘ carbón.... 0‘22 
El id. de lefia.... :.......... '. 0‘ 10
El litro de aceite..................... 2‘01
El id. de petróleo................... 0‘73

Burgos 19 de febrero de 1930.= 
El Presidente, José de la, Torre.—El 
Jefe administrativo militar, José Sar
miento.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro J. García.

' PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de este par
tido, \
Hago saber: Que en el-asunto ci

vil número 179 de 1929, demanda 
ejecutiva promovida por D. Tibur- 
cio Santamaría Adrián, de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador D. José Ramón de Echeva- 
rrieta, contra D. José Martínez 
Tomé, vecino que fué deVillama- 
yor de los Montes, hoy de ignorado 
paradero; en reclamación de 2.153 
pesetas y 21 céntimos, en provi
dencia de hoy, he acordado se haga 
saber al D. José Martínez Tomé, la 
ratificación del embargo preventivo 
practicado en sus bienes el 23 de 
noviembre último, y la ampliación a 
dicho embargo por 1.500 pesetas 
más para intereses y costas; y al 
propio tiempo, se le cita de remate 
para que en el término de nueve 
días se persone en los autos si le 
conviniere.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se expide 
el presente.

Dado en Burgos a 17 de febrero 
de 1930.=José Luis Pintado.=EI 
Secretario, Toribio Diez.

D. José Luis Pintado y Aviñón, 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Hago sabe'': Que en el juicio, 

ejecutivo, asunto civil número 180, 
de 1-929, promovido por D. Federico- 
Martínez Varea, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, contra 
D. José Martínez Tomé, vecino que 
fué de Villamayor de los Montes, 
hoy de ignorado paradero, en recla
mación de 1.982,67 pesetas, en pro
videncia de hoy he acordado se haga 
saber al D. José Martínez Tomé la 
ratificación del embargo preventivo 
practicado en sus bienes el 23 de 
de noviembre último y la ampliación 
a dicho embargo por 1.500 pesetas 
más para intereses y costas; y al 
propio tiempo se le cita de remate 
para que en el término de nueve 
días se persone en los autos si le 
conviniere.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia se expide 
el presente.

Dado en Burgos a 17 de febrero 
de 1930.=José Luis Pintado.=E1 
Secretario, Toribio Diez.

Aranda de Duero.* *'
*

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en las diligencias que se 
practican para la exacción de costas 
impuestas a Esteban Pérez y Pérez, 
en la causa que en este Juzgado se 
siguió, sobre tenencia ilícita de ar
mas, con el número 92 de 1928, se 
sacan a tercera pública subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de vein
te días, y como de la propiedad de 
dicho apremiado, las fincas siguien
tes, radicantes en término de Gu- 
miel del Mercado.

Fincas embargadas.
Mitad de una casa y corral en di

cho pueblo, que linda derecha Fran
cisco Esteban e izquierda Petra Iz
quierdo.

Un plantel al pago de La Llana
da, de 1.800 plantas, que linda nor
te Víctor Martínez, S. Rogelio Iz
quierdo, E. cañada y O. carril.

Otro a Carrotida, de 200 cepas, 
que linda N. Ensebio Calvo, sur 
Blas Izquierdo, E. cañada y oeste 
Santiago de la Fuente.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día 10 del próximo marzo, 
a las doce de su mañana, y que para 
tomar parte en la misma es necesa-
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rio consignar previamente el 10 por 
100 de la tasación y que no existen 
títulos de propiedad de dichas fincas.

Dado en Aranda de Duero a 17 
de febrero de 1930. = Salvador 
S. Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

Briviesca.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Hago saber: Que en el sumario 
que en este Juzgado se instruye con 
el número 80 de 1929, sobre daños, 
he acordado, por providencia de esta 
fecha, llamar por edictos a unos tra
tantes de Palazuelos, que en los 
primeros días de agosto o septiem- . 
bre últimos sacaron de un vagón del . 
ferrocarril del Norte, en la estación 
de Briviesca, diez cerdos muertos, ' 
y a Sotero Villanueva, vecino que 
ha sido de esta ciudad y guarda de 
campo de la misma, para que den
tro del término de diez días com
parezcan a declarar ante este Juz
gado, bajo apercibimiento de que, 
en caso contrario, les parará el per- : 
juicio a que haya lugar con arreglo 
a derecho.

Dado en Briviesca a 16 de febre
ro de 1930.=Antonio Bruyel.=Ei 
Secretario, Fernando Tournán. 
------------ .--ee** ——----------------------------------- 

G-umiel de Hizan.

Requisitoria.
López López Doroteo, hijo de 

Isidoro y de Cándida, natural de 
Pedrosa Rio Urbel (Burgos) de 
veintidós años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura un me 
tro 575 milimetros, domiciliado úl
timamente en su pueblo y sujeto a 
expediente por haber faltado a con

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por don 

Julián Molero Ontoso, Juez munici
pal de esta villa, en providencia de 
hoy, se cita por medio de la presen
te a Ginés Flores Grima, soltero, 
jornalero, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 3 de marzo próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
comparezca con las pruebas que le 
convenga en la audiencia de este- 
juzgado municipal, establecida en la 
calle Malpica, a fin de responder en 
juicio de faltas sobre lesiones al 
mismo, bajo apercibimiento que de. 
no comparecer sin causa justificada 
se procederá a la celebración del 
mismo y le parará el perjuicio con 
siguiente.

Gumiel de Hizán 17 de febrero de 
1930.=EI Secretario, Marino Al
calde.

centración a la Caja de Recluta de 
Burgos para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Burgos ante el Juez 
Instructor D. Natalio López Bravo, 
Comandante de Infantería con des
tino en el Regimiento de San Mar
cial, número cuarenta y cuatro, de 
guarnición de Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 17 de febrero de 1930.= 
El Comandante Juez Instructor, Na
talio López Bravo.

Anuncios Oficíales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos y 

Lafitte, Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territpríal y del Tribu
nal provincial de lo contencioso- 
administrativo,

Certifico: Que por D. Lucilo de 
Abajo García, Interventor, vecino de 
Calahorra, se ha interpuesto recur
so- contencioso contra un acuerdo 
de la Excma. Diputación provincial 
de esta ciudad, de fecha 21 de di
ciembre de 1929, sobre nombra
miento de Interventor de dicha Di
putación, habiéndose acordado se 
publique en el Boletín Oficial de 
esta provincia el anuncio de la in
terposición del precitado recurso, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 14 de febrero de 1930. 
=F. Javier Tornos. 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Dispuesto por la entidad propieta
ria la práctica del deslinde del monte 
número 67 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, 
denominado «La Campiña», perte
neciente al pueblo de Quintanaopio, 
sito en término municipal de Aguas 
Cándidas, esta Jefatura, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 20 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, ha acordado seña
lar el día 5 de mayo próximo, a las 
nueve de su mañana, para dar prin
cipio a la operación del apeo, que 
llevará a cabo el Ingeniero de éste 
Distrito D. Eduardo Alarcón y Mar- 
ticorena, partiendo del sitio denomi
nado «Mojón de los tres términos».

Lo que se hace público en este 
| Boletín Oficial para conocimiento

de los interesados en este deslinde, 
los cuales podrán entregar en las 
oficinas de este Distrito forestal los 
títulos y documentos que convengan 
a la defensa de sus intereses, de
biendo significarles que, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 2.° de la 
Real orden de 11 de enero de 1928, 
el plazo que puede utilizarse para la 
presentación de los mencionados 
documentos será el que medie entre 
el día de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial y el 
día 5 de abril, fecha esta última que 
corresponde a los treinta días ante
riores al fijado para el comienzo de 
las operaciones.

Se hace saber al mismo tiempo 
que según previene el artículo.22 del 
citado Real decreto de 17 de octu
bre de 1925, solamente se admitirán 
como pruebas los títulos auténticos 
de dominio, inscritos en el corres
pondiente Registro de la Propiedad, 
la posesión no interrumpida por más 
de treinta años y debidamente acre
ditada, y los datos que existan en 
los archivos del Distrito forestal y 
del Ayuntamiento de Aguas Cándi- 
didas; debiendo advertir, por último; 
que la entidad propietaria ha de 
estar debidamente representada er 
las operaciones, así como los partí 
culares interesados que, si no asis
ten personalmente, han de autorizar 
en forma a sus representantes, con
forme lo exige el artículo 23 de la 
mencionada disposición.

Burgos 19 de febrero de 1930.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formuladas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes al año 1929, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntatniento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for 
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Regla
mento de lá Hacienda municipal; 
en la inteligencia de*  que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Igualmente, y no obstante estar 
aprobadas, se exponen al público 
las cuentas municipales formuladas 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia durante los años que viene 
ejerciendo, por si a'gún vecino de
sea examinarlas, para que puedan 

hacerlo, siendo éste el deseo del ' 
Ayuntamiento que me honro en 
presidir.

Peral de Arlanza 15 de febrero de 
1930.=E1 Alcalde, José Alvarez.

Alcaldía de Hontangas.
En virtud de lo acordado, se anun

cian para su provisión por concurso 
las plazas de Practicante y Matrona 
para los servicios de la beneficencia 
de esta localidad, con el sueldo 
anual de 412,50 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes, que justificarán 
sus condiciones legales, lo solicita
rán de esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Hontangas 15 de febrero de 1930. 
=EI Alcalde, Julián Ayuso.

Regimiento Lanceros de España, 
7° de Caballería.

A las once horas de los días 2 y 7 
de marzo próximo, respectivamen
te, tendrá lugar en este Cuartel, la 
venta en pública subasta de una 
yegua y tres caballos dados por 
desecho en este Cuerpo.

Los que deseen tomar parte en la 
compra de dicha yegua, deberán 
acreditar, mediante recibo de con
tribución rústica o pecuaria, ser 
agricultores o ganaderos.

El importe de este anuncio, será 
abonado a prorrateo, por los adju
dicatarios.

Burgos 19 de febrero de 1930.= 
El Mayor, Luis Faurie.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
CAJA DE AHORROS

Y JffiOBíTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de GIsreros

CONCEPCIÓN, 28. —- BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real ox- 

den de .3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al ... 4‘5O por 100

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930

S.416.365‘17 péselas.
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